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Al olmo viejo, hendido po,: el <l'i\}(O :,; 

.y en su mit~ podrido, 
con 1a llu.vias de abril y el sol de mayo 
algunas hojas verdes le han salido. 

iEl olmo cefrlenario en la colina 
gue· lame el Duero! Un musgo amarillento 
le mancha la corteza blanquecina 
al tronco carcomido y polvoriento. 

No será cual los álamos cantores 
gue guardan el camino y la ribera, 
habitado de pardos ruiseñores. 

Ejército de hormi_gas en hilera 
va trepando p or él, y en sus entra.ñas 
urden sus telas grises las arañas. 

Antes que le derribe, olmo del Duero, 
con su hacha el leñador, y el carpintero 
le convierta en melena de campana, 
lanza de carro o yugo de carreta; 
antes que ro jo en el bogar, mañana, 
ardas do alguna mísera caseta, 
al borde de w1 camino; 
antes que le descuaje W1 t orbellino 
y tronche el soplo de las sierras blancas¡ 
anles q,ue el río hasta la mar te empuje 
por valles y barrancas, 
olmo, quiero anotar en mi cartera 
la gracia de lu rama verdecida. 
lVl i corazón espera 
también, hacia la luz y hacia la vida, 
olro milagro de la primavera. 

Por: Antonio Ñlachado 
(Sevillano 1875.1939) 
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la historia universal, la historia de un planeta, de un eontinente,de un paít o de un 
simP,le y sencillo puerto o ciudad. 
la historia de un hombre o de una mujer. 

E I escenario y los actores. Ellos son los creadores de los argumentos. 
Hechos tra.scendentes o intrascendentes; personajes imporfantes o 

secunda r1 os. 
Suce~os antiguos, modernos o contemporáneos; igual los individuos y las 

sociedades numanas. 
Aquellos detalles .•. 
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Ningún aspecto tan bello como los navales. 
Afiora veremos la H. Escue!! Naval Mi litar y la defensa del puerto de 

Veracruz, en conmemorac1on. 

A buen viento, buena mar, decimos los navegantes. Hoy tenemos 
algo al respecto. 

En la tierra, en el aire y en el mar ••• es indispensable 
identificarnos ... saber quién es quién. Por eso debemos 

informarnos sobre las atignacionet y nuevos 
nombramientos. 

·,\.. Un Estado de Derecho es un Estado hecho de l~yu, 
"', sobre "todo de leyes aP,licadas si~ distinción. Una 

., mirada marítima legitlativa a lo hecho en México. 

': 
·, 

·, Porciones de tierra rodeadas enteramente de agua,. 
\ es como se define a las islas. ¿Qué sabemos ae 1u 

e son nuestras? 

. La Armada de México an te los derrames de 
hidrocarburos en el mar. 

) 

...... . 

Mérito. E I mejor: Simple y llanamente 
¡Servir a la patria! 

Tiempo para recordar. Promoción AM -
96. 

Ettadísticas . 

Lo que lleva nuestro nombre 
es un monumento. La 

fundación del municipio de 
JO!é Azu,eta. Un bonito 

ejemplo. Lo hemos 
documentado. 
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Sección Especit1/ _ _______________________ __ _ 

LXXXII Aniversario de la Heroica 
Defensa del Puerto·de Veracruz 

En la Heroica Escuela Naval, 
crisol donde se han forjado los 
Oficiales de la Armada de Méxi
co, se agitaban abanicos o lo que 
se tuviera a la mano para men
guar el intenso calor que carac
teriza al Puerto de Veracruz. 

A pesar de las altas tempera• 
turas, familiares, amigos y demás 
presentes permanecieron en su 
lugar. 

Para los Cadetes de nuevo 
ingreso no había ni sol, ni sed , ni 
cansancio, sólo marcialidad y 
gallardía, cualidades con que se 
incorporan en el Patio de Honor 
del heroico plantel. 

21 de abril, 21 cañonazos. 
Así se recibió al Comandant e 
Supremo de las Fuerzas Armadas, 
Dr. Ernesto Zedillo Ponce de 
León, y se inició la ceremonia 
conmemorativa del LXXXII ani
versario de la Heroica Defensa 
del Puerto Veracruz y se procedió 
a la protesta de bandera del 
personal de Cadetes de nuevo 
ingreso. 

UNA HAZAÑA QUE DEJO 
HUELLA 

Acompañaron al Presidente de la 
República el Almirante José Ra
món Lorenzo Franco, Secretario 
de Marina; el Gobernador de 
Veracruz, Lic. Patricio Chirinos 

Por: Teniente de Corbeta AIN L.C.C. 
llia Julieta Marbán Flores 

11 

En el monumento erigido a los héroes del 21 de abril. se montó guardia 
de honor en memoria del Cadete Virgilio Uribe y del Teniente José 

Azueta. 

.. 
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Alberto Sánchez. en represen
tación de sus compañeros de 
nuevo ingreso. 

Espíritu de sacrificio y amor 
a la patria son características que 
debe poseer toda persona que 
incursiona en la vida castrense y 
que se reaf irma al jurar lealtad a 
la nación y al lábaro patrio. 

Desde las alturas también fue conmemorado el LXXXII Aniversario de 
la H. Defensa del Puerto de Veracruz. 

Toca a la Armada de México 
"la grata responsabilidad de 
formar a esta generación de Ca
detes para integrarse en el futuro 
como Oficiales al servicio de la 
Armada, servicio que demandará 
entrega absoluta y responsabi
lidad para el ejercicio del mando, 
valores que se sustentan en el 
cumplimiento del deber como in
trlnseca de la doctrina naval, que 
fortalece el espíritu de ser'licio a 
su patria, sin dudas ni 
vacilaciones, porque somos una 
nación con verdadera identidad 
nacional", puntualizó el Secre
tario de Marina, José Ramón 
Lorenzo Franco. 

Calero, así como autoridades 
navales, militares y civiles. 

El Dr. Ernesto Zedillo, en su 
intervención en la solemne cere
monia. recordó que "hace 82 
aifos las armas de la Escuela 
Naval Militar ofrendaron su disci
plina, su unidad y su heroísmo en 
defensa de la patria ... Hace 82 
arios. sin vacilar un instante, los 
jóvenes est udiant es empuñaron 
las armas para defender su 
escuela y su patria, respondiendo 
a la arenga del Comodoro Manuel 
Azueta". 

La hazaña de aquel 21 de 
abril dejó huella en la historia e 
independencia del país, por su 
heroica intervención ant e la agre
sión de fuerzas extranjeras. Por 
tal motivo, se rememora al Cade
te Virgilio Uribe y al Teniente 
José Azueta, quienes perdieron la 
vida en tan cruenta batalla. 

TRASCENDENCIA Y 
PERMANENCIA 

"En este acto se muestran los 

binomios inseparables de pasado 
y futuro, y de trascendencia y 
permanencia", manifestó el Alto 
Mando, A lmirante José Ramón 
Lorenzo Franco en su discurso 
que pronunció en la ceremonia. 

De manos del Dr. Ernesto 
Zedilla Ponce de León, se otor
garon espadines y el honor de 
recibirlos correspondió a los Ca
detes lucio Cristóbal lugo Reyes, 
Fernando Farras Laguna y Jorge 

Aplomo y orgullo muestra este Cadete al recibir el espadln de m,mos 
del Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas, Dr. Ernesto Zedillo 

Ponce de León. 

• 
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HERENCIA EJEMPLAR 

En la ciudad de México no 
pasaron inadvertidas las celebra
ciones de tan importante gesta 
histórica. 

En el monumento eregido a 
los héroes, el Subsecretario de 
Marina, Félix Jaime Pérez y Elfas, 
presidió la ceremonia acompaña
do por dist intas personalidades. 

Por su parte, el Vicealmirante 
Francisco J . Gómez Estrada, Di
rector General de Construcción y 
Mantenimiento, exhortó a las 
futuras generaciones ahí presen
tes a emular a los héroes del 21 
de abril. quienes " ... con su 
certera decisión heredaron a 

México un gran ejemplo, admi
rable en el valor y reconocible en 
el honor, al morir en defensa de 
la patria". 

Acto seguido, en la explana
da principal de la Secretaría de 
Marina, el Almirante Félix Jaime 
Pérez y Elías tomó protesta a los 
Cadetes de nuevo ingreso a la 
Escuela Médico Naval. 

El Director de la Escuela 
Médico Naval, Capitán de Corbe
ta Elea:zar Lara Padilla, se d irigió 
a los jóvenes Cadetes y les 
manifestó que ahora les "toca 
hacer hiS1oria. Esta vez con las 
armas que la ciencia médica ha 
puesto en sus manos: los conoci
mientos adquiridos en las aulas y 

\ 
\ 

\ 

en los hospitales, para aplicarlos_ 
en benef icio de los militares y 
derechohabientes de la Armada 
de México, con el mismo 
sacrificio que llevó a Azueta y a 
Uribe a entregar sus vidas" . 

Con estos actos terminaron 
las conmemoraciones del 21 de 
abril de 1914. 

l as generaciones de jóvenes 
Cadet es, comprometidos con S\I 

escuela y su patria, dan ejemplo 
de lealtad, heroísmo y valentía; 
ejemplo que no sólo los que 
pertenecen a la vida castrense 
deben seguir, sino todo ciuda
dano que está dispuesto a luchar 
por la soberanía e independencia 
de su país. 
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~ue len ama r -ras- ú1U e e~tá 

anunc iado b uen -l i e~::;o 
Por: Director de Divulgación 

Nemesio Rivera Linares 

Aquel 23 de abril era el día anhelado; sólo fal
taba el momento. 

Desde hora muy temprana, el puerto 
de Acapulco se vist ió de fiesta, se engalanó, 
para recibir a los familiares y amigos de los 51 
Cadetes que zarparían, a bordo del Buque Es
cuela Velero Cuauhtémoc, a su crucero de ins
trucción Báltico 96. 

Imposible olvidar aquellos rostros juve
niles -no pocos con apariencia casi infantil-, 
conjunción de sentimientos tan opuestos como 
la alegria, euforia y tristeza, por ejemplo. Impo
sible, también, soslayar la impaciencia que en 
vano se esforzaban por ocultar los Cadetes del 
décimo semestre de la carrera de Cuerpo Ge
neral (Ingeniero en Ciencias Navales) de la 
Heroica Escuela Naval Militar. Estaban a punto 
de convertir su sueño en realidad, estaban de 
f iesta. iban a iniciar una t ravesía en persecu
ción de su objetivo académico: capacitarse pa
r a servir mejor a la patria. 

BUEN VIAJE 
En la cubierta del Cuauhtémoc y en representa
ción del Alto Mando de la Armada de México, 
el Vicealmirante Alvaro Sandoval Peralta, Presi
dente del la Junta de Almirantes, recordó a los 
51 Cadetes que "se capacitarán en el arte de 
la navegación, en el dominio de los elementos 
naturales y en la maniobra de la embarcación, 
actividades que cultivarán su disciplina, su alto 
sentido de responsabilidad y profesionalismo, 
fon aleciendo su carácter. Pero lo fundamental 
y más importante de todo será el desarrollo de 
su espíritu marinero, que sin duda reforzará su 
vocación, adquiriendo la experiencia que ne
cesita un verdadero hombre de mar". 

... 

El Presidente de la Junta de Almirantes 
exhortó a los tripulantes del Cuauhtémoc a que 
continúen cumpliendo con la gran responsabi
lidad que los caracteriza y les expresó que "su 
esfuerzo se ha visto reflejado en la actuación 
de los jóvenes Oficiales embarcados a bordo 
de las unidades operativas de la Armada" . 

Se dirigió también a la dotación del Ve
lero, a la que dijo que "no es necesario recor
darle la misión t an importante que el pueblo y 
gobierno de México le han conf iado en su pró
xima visita a los pueblos hermanos de Europa 
y de la costa del Báltico, pues sabemos que ha 
logrado que su buque, representando digna y 
orgullosamente a México en su peregriné!, por 
los mares del mundo, se ha ganado el t ítulo de 
.. Embajador y Caballero de los Mares~, por lo 
tanto, se encuentra preparada para transmitir 
el mensaje de amistad, buena voluntad y fra
ternidad en los puertos y mares del mundo~. 

Transmitió, a cont inuación, al Capitán 
de Navío C.G. DEM. Joaquín Zetina Angulo, 
Comandante del buque, y a la dotación de "tan 
excelsa nave", el mensaje de buenaventura del 



cit1dadano. Almirante José Ramón Lorenzo 
Franco, Secretario de Marina, quien manifestó 
sus "mejores deseos para ustedes que hoy em- · 
prenden esta t ravesía" . 

Luego, el Vicealmirante Alvaro Sando
val Peralta, en nombre de los Almirantes, Capi
tanes, Oficiales. Clases y Marinería y familiares 
congregados pera verlos partir, deseó a los Ca· 
detes un feliz viaje, que se cumplan los obje
tivos trazados, que este inolvidable crucero les 
sea lleno de gratas experiencias, pletórico de 
satisfacciones, que enriquezcan su acervo pro• 
fesional. 

Finalmente aludió al Capitán Zetina An• 
gulo y a la dotación del Cuauht émoc: "zarpen 
tranquilos, comiencen a virar cadena, suelten 
amarras que está anunciado buen tiempo para 
su travesía y este su puerto de destino final es
tá en espera de su arribo. Los vientos, como 
todos los de su trayectoria en la Armada de 
México. les serán bonanciables y habrán de 
conducirlos a puertos seguros y destinos feli
ces. Buen viaje". 

SABREMOS CUMPLIR. 
En su oportunidad, el Capitán de Navío Joaquín 
Zetina Angulo, Comandante del Buque Escuela 

Vicealmirante Alvaro Sandoval Peralta (izquierda/ y Capit~n de 
Navío Joaquín Zetina Angulo {derecha}. El primero, 1ransmitió a 

los viajeros el mansaje de buenaventura y el segundo. 
Comandanle del 8(Jqoe Escuela Velero Cuauhtémoc. afirmó que 

"sabremos cumplir la misión·. 

Velero Cuahutémoc, aseguró que éste "cum· 
plirá con su misión, exaltando el espíritu mari• 
nero de los futuros Oficiales de la Armada de 
México y con el juramento de su dotación de 
brindar hasta su último esfuerzo para conti• 
nuar siendo una noble cuna. donde se fortale· 
cen las mentes y espíritus de los Cadetes, per• 
siguiendo el objetivo de instruirse para servir 
mejor a la patria". 

Añadió que en la travesía "se formará 
el caráct er del Cadete mediante la instrucción 
y prácticas marineras, enseñándoles a convivir 
en forma armónica con la naturaleza y sus ele
mentos, incrementando, en el personal en ins· 
trucción y la dotación del buque, los valores 
que constituyen el fundamento de la profesión 
naval. como el amor al mar, el entusiasmo ma· 
rinero y la consagración total al servicio de la 
Armada de M éxico" . 

Luego de anunciar que el personal que 
tripula "este majestuoso bajel" participará en la 
regata Cutty Sark Bált ico 96 con disciplina, va
lor, destreza y con gran sentido de responsabi• 
lidad ... "como nos enseñaron las tripulaciones 
que nos precedieron", el Capitán Zetina expre· 
só: "Señor Vicealmirante Sandoval Peralta, 
tenga usted por seguro que este buque y su 
dotación portarán con orgullo el pabellón 
mexicano en todos los países que visitemos y 
sabremos cumplir la misión que el Mando nos 
ha encomendado, poniendo en alto el nombre 
de nuest ro país y el de la Armada de México 
ante los ojos del mundo, esperando retornar a 
est e mismo puerto sin novedad y con la 
satisfacción del deber cumplido" . 

VAMOS DE ESTRENO 
A propósito del deber cumplido, de pronto apa
reció en cubierta el Teniente de Navío Contra
maestre de Vela, Daniel Rosas Cruz, quien ha 
estado en todas las t ravesías del Buque Escue· 
la Velero Cuahutémoc, en calidad de instructor 
de maniobras y fue parte muy activa en el 
cambio de jarcia. 

Ya ~le andaba" por zarpar y antes de 
hacerlo recordó: "he visto pasar por aquí a do• 



A punto de zarpar, los 51 Cadetes que del 23 de 
abril al 30 de octubre pondr~,, en prjctica los 

conocimientos teóricos hasta ahoro aprendidos 
en la Heroica Escuela Naval Militar. 

ce generaciones. desde Cadetes y más tarde 
Guardiamarinas hasta Tenientes de Navío". 

Tras mencionar que esta travesía dura• 
rá seis meses y siete días (23 de abril-30 de 
octubre) el Contramaestre Rosas Cruz expresó: 
"es cierto, vamos de estreno, porque éste será 
el primer viaje del velero después de su cambio 
de jarcia. Vamos seguros porque hemos efec• 
tuado prácticas en altamar y el barco está 
bien". 

TESTIMONIOS 
El Cadete guatemalteco Sergio Rodas Rodrí• 
guez comentó en breve charla: "será un viaje 
muy bonito porque aprenderemos en la prác· 
tica más de lo que aprendimos en las aulas. Es
perábamos este momento desde hace mucho 
tiempo; sabemos que el trabajo será duro, pero 
no habrá problemas. dado que haremos que 
todos estemos convencidos de que la travesía 
setá una convivencia fraternal" . 

'A su vez, el Cadete Constantino Zamu· 

l.~grimas infantiles, ahora de tristeza f)Qr lo separación, 
pero maiJana serJn de júbilo al regreso de una misión 
cumplida. Mejor estimulo para luchar y vencer en la 

adversidad no puede existir. 

dio, de Oaxaca, expresó: "nos sentimos bien 
porque aprenderemos mucho a bordo; pero a la 
vez nos sentimos tristes o nostálgicos porque 
dejamos a nuestros familiares. Todo sea en be· 
neficio de nosotros mismos. Vamos a aprove· 
char el viaje para poner en práctica los conocí• 
mientas teóricos aprendidos en la Escuela Na• 
val y, puesto que esto es algo que nos tocó vi· 
vir, algo que nosotros mismos escogimos, algo 
que anhelábamos, vamos a disfrutarlo" . 

HASTA PRONTO 
lo que siguió no era para disfrutarse, aunque 
tampoco para sufrirse; sólo había que vivirlo a 
plenitud y quedar en espera del regreso para, 
entonces sí, disfrutarlo al máximo. Había llega• 
do el momento de la partida. 

Manos en alto, separadas por la dis• 
tancia del buque a la patrulla en que famil iares 
y amigos acompañaron a los Cadetes por es· 
pacio de una hora, pero estrechamente unidas 
por imperceptibles aunque muy sensibles lazos 
afectivos, intercambiaban mensajes de despe
dida y, en el lenguaje del amor, repetían: " ¡ has
ta pronto!" . 



:Voticias Navales ------------------------------

-INFORMACION DEL AMBITO NA V AL 

Exposición Conmemorativa 

El 21 de abril de 19 1 4, t ropas de 
Infantería de Marina de Norte
américa descendieron de los caño
neros Praire, Florida y Utha y se 
apoderaron de los edificios de la 
aduana, de correos y telégrafos 
del Puerto de Veracruz. 

Ant e tal invasión, reforzada 
por nuevos desembarcos, los 
Cadetes de la Escuela Naval 
iniciaron la heroica defensa de la 
ciudad y puerto, apoyados por 
voluntarios de la población c ivil, 
también dispuestos a luchar y a 
morir por la patria. Su resistencia 
fue a tal grado eficaz y certera, 
que llegó incluso a obligar a los 
invasores a reembarcase. 

Sin embargo, una bala 
expansiva del enemigo dio en la 
frente del Cadete Virgilio Uribe, 
cuyo cráneo quedó destrozado y 
en estado de coma fue t rasladado 
al Hospital Militar, donde expiró 
más tarde. 

Otro caído fue el Teniente 
José Azueta. quien prefirió per
manecer en su sitio de combate 
cuando los demás integrantes de 
la art illería hicieron un cambio es
t ratégico, hecho que explicó así: 
"allí está mi padre (señalaba la 
escuela y se refería al Comodoro 
Manuel Azueta) y aquí debo 
quedar yo". 

Desde el lugar donde se 
encontraba, causó estragos en las 
filas enemigas, armado con una 
ametralladora, hasta que resultó 

Aspecto general de la exposición que la XVIII Zon,-, Naval, mootó 
para conmemorar la Heroica Defensa del Puerto de Veracroz. 

herido en una pierna, lo que no le 
impidió seguir disparando. 

Una segunda bala, en la 
pierna sana, le hizo caer y una 
tercera más, en el brazo izquierdo, 
motivaron que fuera llevado a su 
domicilio, donde habría de dar 
nueva muestra de heroismo: 

Dos ciru1anos enemigos, 
enviados por el Almirante Fletcher 
para atenderlo, fueron valient e· 
mente rechazados. Al enterarse 
de su presencia e intenciones, se 
cubrió el rostro y dijo: "que se lar-

guen esos perros, no quiero 
verlos". José Azueta falleció el 1 O 
dg mayo de 1914, luego de haber 
sido condecorado por su herois
mo. 

EXPOSICION PICTORICA 
Para conmemorar el LXXXII 
Aniversario de la Heroica Defensa 
del Puerto de Veracruz, por parte 
de la Escuela Naval, la XVIII Zona 
Naval, con sede en el Puerto de 
Acapulco, montó una exposición 
pictórica, en el centro de la ciudad 
guerrerense. 



·conoecoración al agr~gaoo militar oe Esta()os Unioos 

En solemne ceremonia, llevada a cabo en las 
oficinas del Almirante Secretario de Marina, 
José Ramón Lorenzo Franco, se condecoró al 
Agregado Naval y Aeronaval de la Embajada de 
los Estados Unidos de América en nuestro país, 
Capitán de Navío Eldon Stephen Wilson. 

En el acto, celebrado el día 29 de abril, se 
otorgó al Capitán Eldon la Distinción Naval 
Segunda Clase. Esta condecoración se otorga a 
los Agregados M ilitares que mantiene un acer
camiento estrecho con la Armada de México y 
como una muestra de amistad. 

Estuvieron presentes los Almirantes Félix 
Jaime Pérez y Elias, Subsecretario de Marina; 
Alejandro Maldonado Mendoia. Oficial Mayor; 
Gandhi Zilli Viveros, Inspector y Contralor Ge
neral de Marina, así como el Jefe de Estado 
Mayor. Vicealmirante Miguel Angel Núñez 
Ehuán, les acompañaron, también, otros milita• 
res estadounidenses. 

Condecoración con la Distinción N.JVal Segunda Clase 
al Capitán de Navlo Eláon Wilson. agregado militar 

norteamericano en nuestro pals. 

Detención oe inoocumentaoos en nuestro territorio 

El pasado 3 de abril elementos de 
In Secretaria de M arina, en 
operaciones de vigilancia en los 
estados costeros de Oaxacil y 
Chiapas, detectaron la intro
ducción ilegal de 46 personas de 
procedencia extranjera que no 
contaban con los documentos 
correspondientes para permane
cer en nuest ro país. 

Elementos del Cañonero 
Lerdo de Tejada C-47 detuvieron. 
f rente al poblado de Boca del 
Cielo, a dos embarcaciones me
nores con motor fuera de borda 
en las que se transportaban a 
ocho hondureños, siete salvado· 
reños y un guatemalteco. 

Asimismo, personal de 
Infantería de Marina adscrito a la 
XXII Zona Naval, con sede en 
Plierto Madero. Chiapas, en inme
diaciones del poblado Boca del 
Cielo, detuvo a 13 salvadoreños, 
cuatro hondureños, tres guate· 
ma ltecos y un norteamericano. 
Finalmente, en las inmediaciones 
de playa Colotepec, Oaxaca, 
elementos del Sector Naval de 
Pueno Angel, detuvieron a nueve 
indocumentados de nacionalidad 
salvadoreña. 

Por otra par1e. el día 17 de 
abril elementos de Infantería de 
Marina interceptaron dos lanchas 

operadas por guatemaltecos, en 
las inmediaciones de la Laja Ten· 
dida y El Paraíso, poblaciones 
pertenecientes al municipio de 
Venustiano Carranza, Chiapas. 

En la cit adas embarcaciones 
fueron encontrados 1 3 guate· 
maltecos y ocho hondureños, los 
cuales carecían de la documen• 
tación que les permitiera perma· 
necer en nuestro territorio . Los 
indocumentados fueron puestos a 
disposición del Agente del 
Minist erio Público de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas; mientras que 
las embarcaciones quedaron bajo 
la custodia de elementos de 
Infantería de Marina. 



Personal .Naval --------------------------ñ 
NUEVAS ASIGNACIONES 

Por acuerdo del C. Almirante Secretario de Marina, con fecha primero de abril de 1996, el personal 
que a cont inuación se indica tomó posesión de sus nuevos cargos: 

MANDOS SUBORDINADOS 
COMANDANTES DE BASES 
AERONAVALES 
Contralmirante AN. PA. DEM. 
José luis Hesless Pavón 
Comandante de la Base Aeronaval de 
La Paz, B.C. 

COMANDANTES DE CAÑONEROS 
CLASE "AUK" 
Capitán de Corbeta C.G. 
Gregario Martínez Núñez 
Comandante del Cañonero 
"Melchor Ocampo" (C-84) 
la Paz, 8.C. 

Capitán de Corbeta C.G. 
Jesús A. Martínez Medellin 
Comandante del Cañonero 
"Ignacio M. Altamirano" (C-8O) 
Ensenada, B.C. 

COMANDANTE DE PATRULLA CLASE 
"AZTECA" 
Capitán de Corbeta C.G. 
Jesús Fonseca Castillo 
Comandante de 
la Patrulla "Isla Cozumel" (P-53) 
Isla Mujeres, O. Roo 

COMANDANTES DE BATALLONES DE 
INFANTERIA DE MARINA 
Contralmirante l. M . DEM . 
Francisco J.P. Codina Provencio 
Comandante del Octavo 
Batallón de Infantería de Marina 
Mazatlán, Sin. 

Capitán de Navío l.M. 
Juan Guerra Sánchez 
Comandante del Décimo Séptimo Batallón 
de Infantería de Marina 
M éxico, D.F. 

DIRECTOR GENERAL 
Contralmirante C.G. DEM. 
Casimiro A. Martínez Pretelín 
Director General de 
Comunicaciones Navales 
México, D.F. 

DIRECTOR DE AREA 
Capitán de Fragata C.G. 
Juan G. Fierro Rocha 
Director de Hidrograffa de la Dirección 
General de Oceanografía Naval 
México, D.F. 

SUBDIRECTOR DEL PLANTEL 
Capitán de Navío C.G. DEM. 
Absalón Ruiz Rosas 
Subdirector de Estudios de la Escuela de 
Clases y Marinería 
El Salado, Ver . 

SUPERINTENDENTES DE ASTILLEROS 
Capitán de Navío I.M.N. 
José G . Rodríguez Flores 
Superintendente de Rep. Naval del Astillero 
de Marina Número 18 
Acapulco, Gro. 

Capitán de Fragata S.I.E.O.P. 
Francisco H. Reyes Rodríguez 
Superintendente de Mantenimiento del 
Astillero de Marina Número 3 
Coatzacoalcos, Ver. 
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Le¡:islac:ión l'vlarítitm1 

.SINTE.51.S HI.STORl<:A T .S0f1EKO A NII Ll515 DE 
Lit LEQI.SUKION NIIV~L f1EXICAN/t 

- Primera parte -

Al referimos al concepto de Legislación Naval, esta
mos haciendo mención a los diversos ordenamientos 
jurídicos Que rigen a la Armada de México, que tam
bién se le conoce, indistintamente, como Marina Mi
litar o Marina de Guerra, en oposición a la Marina 
Mercante o Comercial. El término naval, en nuestro 
medio castrense, ha cobrado ya carta de naturali
zación como sinónimo de Armada, de Marina Militar, 
de Fuerza Armada Marítima o de Marina de Gue
rra ; de allí que empleemos la acepción Legislación 
Naval' para referirnos específicamente al conjunto 
de normas jurídicas que regulan la organización, el 
funcionamiento y la conservación de la inst itución 
militar, denominada oficialmente Armada de 
México. 

Esta institución marítimo-militar, no obstante 
que cumplió más de 170 años de existencia, es 
poco conocida y en multitud de ocasiones se le con
fund e o se le asocia, formando parte integral del 
ejército terrestre. Por tal motivo. su marco jurídico 
es casi desconocido y se ha llegado a pensar que 
definitivamente no existe, o bien, que es idéntico al 
de la fuerza armada de tierra o ejército 
"strictosensu"; lo anterior acontece porque, hasta 
hace poco t iempo, ambas Fuerzas Armadas 
formaban parte de una sola Secretaría de Estado, la 
desaparecida Guerra y Marina.1 

Por otra parte, existe el antecedente histórico 
de que los asuntos relacionados con el medio marí
timo, durante mucho tiempo, fueron secundarios en 
la política general del país y así tenemos que la Ma
rina er"I general. y la Armada en lo particular, durante 

Por: CootralmiraMe J.N.l.D. 
Renato de J. Bermúdez Flores 

el período de 1824 a 1895, estuvieron casi en el ol
vido total; ningún gobierno se preocupó por impul
sarlas para que tuvieran la importancia que reque
rían, fundamentalmente para acrecentar o al menos 
mantener el comercio hacia Europa y el que se ha
bía establecido con las Filipinas, que se perdió de 
manera definitiva. Fue tal el abandono en que se su
mió la act ividad marítima nacional, durante más de 
cien arios (1824- 19401, que se llegó a extremos ta
les, de que puertos de gran importancia en la época 
de la Colonia, tal y como fue San Bias de Nayarit, 
cayeron en el más completo desamparo, hasta su 
total destrucción. 2 

Se olvidó, y finalmente se perdió, el recuerdo 
de la acción naval que consumó materialmente la 
Independencia Mexicana, esto es, la acción militar 
realizada el 23 de noviembre de 1925, para obtener 
la rendición del Castillo de San Juan de Ulúa, lo
grada ésta por el bloqueo marítimo impuesto sobre 
la guarnición española, que efectuaron los buques 
nacionales, aún cuando éstos eran muy modestos y 
escasos.;¡ 

Para confirmar nuestra afirmación, sobre la ine
xistencia de interés en las cosas del mar y de sus 
leyes, así como el abandono imperante en la materia 
marftima. es necesario recordar que durante los tr~
bajos preparatorios para la elaboración de la Cons
titución de 1857, la comisión encargada de los 
asuntos de Guerra y Marina casi no mencionó a la 
marina de guerra. ya que aproximadamente en un 
año de labores se ocuparon de la misma sólo en 
cinco ocasiones. Desde luego que la principal razón 

'NAVAL. conforme al lexicón. srgnií ica lo relacionado con los nuvos. yA sean de guct1a o mareantes. 



que se puede esgrimir era la de que d~finitivamente 
la Armada no existía. 

Para ilustrar nuestra aseveración está el dis
curso pronunciado por don Francisco Zarco, en la 
sesión celebrada el 9 de octubre de 1856, con mo
tivo de la discusión de la fracción XI del artículo 64, 
de la Constitución de 1857, referente a la expedi
ción de las patentes de corso y la reglamentación 
del derecho marítimo, quien expuso: " Si se quiere 
hablar de nuestros negocios marítimos interiores, dí
gase que la facultad de reglamentar la Marina de 
Guerra, de proteger y desarrollar la Mercante, de re
formar las ordenanzas de la Armada, todo está en 
sus facultades y merece la atención del cuerpo 
legislativo, pues México tiene muy buenos elemen
tos y si carece de buques, es por el abandono de los 
gobiernos que llega a tal punto que en más de t res 
años, aunque hay un ministerio que se llama de Ma
rina • , no se ha despachado un solo asunto de este 
ramo, excepto el modo de hacer ejercicios de cañón 
que trata una circular expedida hace pocos días" .4 

En síntesis, todo lo relacionado con la Marina 
durante más de un siglo cayó al más profundo de 
los olvidos; de allí que actualmente su marco norma
tivo se desconozca, resultado: su necesaria investi
gación y la difusión de la misma. El present e trabajo 
pretende lograr esos objetivos. dar a conocer entre 
el personal naval el resultado de la investigación 
realizada sobre el tema y, por otra parte, difundir los 
antecedentes históricos de los ordenamientos le
gales que nos rigen, con el objeto de conocer mejor 
los motivos que los inspiran. 

Bajo esa premisa, el presente artícl•lo se divide 
en tres partes: la primera se ref iere a los preceden
tes, la etapa colonial; en segundo término, los datos 
obtenidos sobre la legislación naval en el siglo pasa
do y, por último. los diversos ordenamiento vigentes 
en el presente siglo, asl como unos breves comen
tarios sobre su contenido. 

PRIMERA PARTE: EPOCA COLONIAL 
Nuestro país, durante la etapa llamada de la Colonia 
y cuando se denominó oficialmente Nueva España, 

• El orador se rorfería a la Secretaia de Guerra y Merin&. 

est uvo regido por la legislación Militar y Naval es
pariola, época en que estuvieron vigentes diversas 
ordenanzas y que eran el conjunto de preceptos que 
determinaban el régimen para el gobierno de las 
tropas y asuntos militares, referentes a la jerarquía, 
la disciplina y los actos del servicio. Ordenamientos 
que necesariamente influyeron para la elaboración 
de la legislación r1aval y militar mexicana del siglo 
pasado. 

Desde luego, resulta necesario precisar que 
fueron numerosas las Ordenanzas españolas de 
Marina y del Ejército Que tuvieron vigencia en la 
Nueva España; pero, por su gran impacto en nues
tros ordenamiento castrenses del siglo XIX, cabe 
mencionar la llamada Ordenanza del Ejército de 
Carlos 111, del año de 1768 y la segunda Ordenanza 
General de Marina de 1793, toda vez que estos dos 
ordenamiento legales sirvieron de base para la ela
boración de las primeras ordenanzas militares y na
vales publicadas en nuestro país en los años de 
1852 y 1892, respectivamente. 

Aparte de las diversas normas contenidas en 
las ordenanzas españolas, existían también las dis
posiciones de las Leyes de Indias, documento 
jurídico que contenía, entre ot ros, los diversos orde
namientos que regulaban las diferentes actividades 
militares y marítimas que se desarrollaban en las In
dias (América) y entre ellas nuestro país. 

Refiriéndonos específicamente a nuestro t ema, 
tenemos que las disposiciones legales para la marina 
en general y que aparecen contenidas en la compi
lación mencionada, las encontramos, principalmen
te, en el Libro 111, t ítulo: 13, bajo los rubros de los 
corsarios y piratas; Libro IX, título 5, del Juez Oficial 
y Cónsul, que van a los puertos al despacho de las 
flotas y armadas; título 15, de los Generales, Almi
rantes y Gobernadores de las flotas y armad.as; 
título 1 7, del proveedor y provisión de las armadas 
y flotas; de los Capitanes. Alféreces, Sargentos y 
Soldados y de las conductas y alojamientos; t itulo 
30, de las Armadas y Flotas de la carrera de Indias. 
En tanto que los preceptos legales que se ref ieren a 
la act ividad marinera, propiamente de guerra, Uas 



n _ .. _· ____________________________ _ 
Armadas), aparecen contenidas en el Libro Noveno 
de la Recopilación, t itulo 15, bajo el rubro genérico 
de los "Generales, Almirantes y Gobernadores de las 
flotas y armadas de la carrera de las Indias", Leyes 
1; 6; 61 ; 74; y 75; título 17, Ley 19; titulo 20, 
Leyes 11 y 86; título 21, Ley 13; título 23, Ley 5; 
titulo 30. Ley 1; título 33, Ley 36; título 36, diver
sas leyes y título 45, Ley 36. 

Los ordenamientos antes mencionados, en 
forma sintetizada, se refieren al mando de los bar
cos, mando de la t ropa embarcada, disciplina a 
bordo, acciones de defensa contra naves piratas, 
requisitos para formar parte de la tripulación de un 
buque y otorgamiento de una fianza para ello, 
guarnición del puerto de la Vera Cruz (Veracruz), 
aduana en dicho puerto, obligaciones de los 
proveedores de la Armada, funciones del escribano 
Mayor de la Armada, como federatario público; 
exámenes de los pilotos mayores, para comprobar 
su capacidad de navegar hacia las Indias (América); 
la práctica de la visita a naves mercantes, por los 
buques de guerra españoles en aguas americanas; 
control del tráfico de armamento hacia las Indias; 
establecimiento de reglas técnicas para el uso de las 
velas (velamen); la creación del monopolio del 
Puerto de Acapulco, referente al comercio hacia las 
filipinas y otros muchos temas más.5 

SEGUNDA PARTE: ETAPA INDEPENDIENTE 
Recién independizadas, las ordenanzas españolas 
tuvieron vigencia absoluta, principalmente porque 
la mayoría de los oficiales navales mexicanos eran 
novohispanos, "formados" en los buques españoles 
o eran de esta última nacionalidad y abrazaron la 
causa :ndependentista; pero, desde luego, resulta 
necesario precisar que si, sobre las acciones bélicas 
en las que intervino la Armada de México en sus 
albores hay poco escrito en la historia del país, 
respecto a su legislación parece no existir nada; de 
allí la dificultad que hemos tenido para informarnos 
sobre su marco jurídico. 

Para crear todavía mayor confusión, es 
pertinente recordar y asentar que en una época, 
desde luego posterior a la consumación de la Inde
pendencia, tuvimos marinos de origen estadou
nidense y posteriormente ingleses, quienes lógica
mente se regían por sus normas o costumbres y las 
aplicaron para instruir y capacitar (formar) a las tri
pulaciones e imponer la disciplina. 8 

Los escasos historiadores marítimos mexicanos 
afirman que, definitivamente, los ordenamientos le
gales casi no existían y con el objeto de apoyar su 
aseveración mencionan que el General de División 
don Joaquín de Herrera, al rendir un informe sobre 
las actividades de su ministerio, solicitaba que el 
Congreso se abocara a la promulgación de las leyes 
relativas a la Marina de Guerra, la cual hasta enton
ces se habla regido por las ordenanzas españolas.' 

El historiador naval, don Juan de Dios Bonilla, 
asienta que durante el gobierno de don Antonio Ló
pez de Santa Ana se promulgó una Ley de Cuadros 
y Efectivos para la Armada, designando en ella el 
número de buques, las plantillas del personal para 
las embarcaciones y para las dependencias en tie
rra. Asimismo, continúa el mismo autor, durante la 
etapa del imperio de Maximiliano, éste, que era ma
rino militar (austriaco), promulgó algunas disposi
ciones que ordenaban que la gente de las costas 
que ejerciera actividades relacionadas con el mar es· 
taba obligada a servir en los buques de guerra. 

Este ordenamiento, nos informa el historiador 
citado, fue derogado mediante el decreto del 8 de 
septiembre de 1877, por considerarlo anticonstitu· 
cional; ello, por ser contrario a las garantías cons
titucionales, toda vez que no disponía con igualdad 
la obligación de servir en la Marina; puesto que se 
consideró que todos los mexicanos, tenían tal 
obligación y no sólo los costeños.ª 

Respecto a la legislación marítima atribuida a 
Maximiliano o a su gobierno, en los antecedentes 
históricos de la Secretaría de Marina y que aparecen 
en el Manual General de Organización de dicha 
dependencia del Ejecutivo Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 15 de septiembre 
de 1988, encontramos anotado lo siguiente: 
"Durante el imperio de Maximiliano se estableció el 
Ministerio de Negocios Extranjeros y Marina· que 
reglamentó todos los servicios marítimos del país, 
se expidieron leyes, reglamentos y decretos, de los 
que aún se conservan en vigor algunas disposi
ciones. En esta época se logró un marco jurídico 
muy completo en lo relativo al mar, pues estaban 
considerados todos los servicios de Marina tanto de 
guerra como mercante, detallándose con precisión 
y amplitud todos los casos relativos a pagos, 
gratificaciones, alimentos, licencias, construcción 
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de buques, minas para proteger el comercio marí
timo nacional y otras materiasft. Excepto la af irma
ción formulada con respecto a la vigencia 
normat iva, totalmente falsa. el dato histórico 
transcrito nos revela el gran interés de dicho 
personaje por las cuestiones marítimas del pais. 

Merecen mención especial en materia de legis
lación naval los decretos del 22 de agosto de 1839, 
por los cuales se confirmaron y reestructuraron las 
unidades de milicia act iva de composición mixta, 
destinados al servicio de guardacostas y que, a 
nuestro juicio, son el antecedente del desaparecido 
Cuerpo de Infantería Naval y, en la actualidad, de 
la Infantería de Marina. 

De los ordenamiento legales citados. el decreto 
de 1823 dispuso la subsistencia de los escuadrones 
y compañias de guardacostas. dividiéndolos en siete 
en lc1 costa del norte (Golfo de México) y otro 
número igual, en la costa del sur (Océano Pacífico), 
con un total de 24 75 elementos; el de 1826, esta
bleció ocho compariías fijas en diversos puertos del 
país y, por último, en 1836 se ordenó el estableci 
miento de trece batallones de guardacostas con un 
total de 6500 ef ectivos y con matriz en Tampico. 
Tuxpan, Alvarado, Acayucan, Tabasco, Isla del Car
men, San Bias, Colima, Zacatula, Acapulco, Omete
pec. Tehuantepec y Jamiltepec. También tenemos 
que ser'lalar que por decreto del 15 de enero de 
1842 se formó el batallón de Guardacostas de Ma
zatlán, con los efectivos de Colima y el contingente 
que proporcionaría el departamento de Sinaloa, cuyo 
primer comandante fue Don Joaquín Górris, y su 
Primer Ayudante, Don Mariano Campuzano.P 

Durante el gobierno del presidente Don Ignacio 
Comonfort, en el año de 1857 y como resultado del 
Plan de Ayutla, reformado en Acapulco, mediante el 
decreto del 29 de abril de 185 7, que versaba sobre 
el arreglo provisional del Ejército y de la Marina de 
la República Mexicana, en el aspecto de organi
zación y funcionamiento de la Armada se resolvió la 
supresión de las Comandancias principales de Mari
na de los departamentos del norte(Veracruz) y del 
sur (Mazatlán). transfiriendo sus funciones a los 
Comandantes Generales de los Estados, reduciendo 
el número de efectivos, así como de embarcaciones, 
para quedar en servicio solamente cuatro, d os en el 
sur. Mazatlán y San Bias y otras tantas en el norte, 

Verac,uz y Tampico. Se dispuso que los demás 
buques pasaran a depender del ministerio de Hacien
da, destinados al servicio de las aduanas maríti
mas. 'º 
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Las islas también 

son nuestras. 

No es un plagio, la intención es homenajea, al 
Contralmirante Gustavo Rueda Medina para
fraseando el título de este artículo con el de 
su leído y sentido libro. 

La República Mexicana está ceñida por el 
océano Pacífico, el golfo de México y nuestro 
mar Caribe. Tradicionalmente aprendemos, y 
repetimos, que t iene poco más de 10,000 
kms. de litorales, pero ese poco más se con
vierte en aproximadamente 11,000 kms. si 
consideramos los litorales de nuestra islas 
que, con nuestro clásico espíritu alt iplanista, 
ignoramos hast a en datos oficiales. 

El litoral marítimo en general y 
particularmente el litoral isleño es una riqueza 
natural que, debidamente explotada, incre
menta el potencial del estado poseedor de 
ésta, considerada por algunos como una ben
dición, ya que en su franja costera abundan 
recursos de origen animal (peces, moluscos, 
crustáceos, aves, mamíferos marinos). y de 
origen vegetal, como las algas, cada vez más 
utilizadas en alimentación animal, elaboración 
de productos farmacológicos, en la obtención 
de complementos para la nutrición humana y 
en la historia de cosméticos. 

P\.Jeden ser además utilizados como puer
tos de abrigo, o para otros fines, dependiendo 
de su situación geográfica y sus característi
cas físicas; la generación de energía eléct rica 
es cada día más cara y más difícil. La nece
sidad de deshecha, el uso de recursos natu
rales no renovables, cada vez más escasos, 
nos obliga a voltear los ojos hacia los litorales 
isleños, ricos en mareas vivas y corrientes ma
rítimas, alternativas viables hasta la fecha 
completamente desaprovechadas. 

Mucho se ha escrito sobre las islas, las 
posibilidades que ellas nos brindan como re-

Aportaciones 
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servas ecológicas, en la industria turística, en 
la pesca, como centros penitenciarios, asiento 
para observaciones meteorológicas, eslabón 
en el rastreo por radar de embarcaciones o 
aeronaves, presencia del poder naval para 
salvaguardar la soberanía nacional, centros de 
entrenamiento, et cétera. 

Nuestra riqueza mar/cima es vasta; imagen de un 
con¡unto de peque,las islas asentadas en nuestra 
mar. 

Quizá éste no sea el tiempo ni el espacio 
oportunos para abordar tan delicado tema, 
pero aparte de los nat ivos, somos los elemen
tos de la Armada los mexicanos que más 
contacto tenemos con nuestras islas y sus ha-

,. 



bitantes y esta experiencia enriquece nuestra 
vida profesional, ya de por sí rica en viven- · 
c ías. 

Hablar de alguna isla en particular sería 
una actitud egoísta, generalizar implica el ries
go de herir susceptibilidades, ya que cada isla 
tiene sus particularidades, pero no podemos 
dejar de mencionar a la Isla del Carmen, la 
mayor y más habitada de nuestras islas, cuna 
de muchos y egregios marinos, asiento du
ran te muchos años de la Quinta Zona Naval, 
sujeta a los vaivenes de las riquezas y des
gracias de las maderas preciosas, del palo 
tinte, el camarón y del petróleo, hacedora de 
barcos de madera y carpinteros de ribera. 
¡Cuántas historias se tej ieron alrededor de las 
pangas de las que dependía hasta hace muy 
poco!. Ya casi dejó de ser isla, pero los car
melitas seguirán siendo isleños, eternos rivales 
de los campechanos y yucatecos, seguirán, 
bautizando a sus hijos como José del Carmen, 
María del Carmen, lrma del Carmen, Sofía del 
Carmen o Carmelita; seguirán siendo marinos 
o viviendo de actividades relacionadas con el 
mar que, a pesar de los enormes y modernos 
puentes, aún la rodea en su t otalidad. 

Rueda Medina escenif ica su relato no
velesco en Isla Mujeres, nombre que alborota 
la imaginación, pero al arribar desencanta 
porque si algo no hay en la isla son mujeres. 
Sin embargo, no por eso desalienta el vivir o 
llegar a ella y disfrutar de sus bellezas natu
rales, típicas del mexicano, convert ida hace 
años en el único portaviones que ha tenido 
nuestra querida Armada, cuando albergó una 
plataforma aeronaval en donde nuest ros arro
jados pilotos sudaban la gota gorda en sus 
aproximaciones, con viento atravesado, a esa 
franja de tierra con una manga tan est recha 
que de una orilla se ve la otra y el ronco 
estruendo de los motores de los Albatros 
rompía la monotonía de los días de los 
lugareños. 

Isla Mujeres apacible, t ranquila, adormi
lada por el suave vaivén de sus cómodas Y 
frescas hamacas yucatecas, ideales para ha
cer la digestión de un sabroso pescado a la 
tikinichik o de unos condimentados caracoles 

recién sacaditos del mar. Al "quitarse" de 
ella, algo de nosotros se queda ahí, aunque en 
Mujeres no haya mujeres. 

Cerca, bastante cerca, ot ra isla caribeña 
nos sale al paso, Coz.umel. Sus aguas cris
talinas permiten ver comó el ancla se afirma 
en un fondo vivo que da pena herir en donde 
corales, moluscos y una mirada de multicolo
res peces viven en singular armonía. Con el 
pretexto de cumplir con el protocolo militar, 
siempre éramos abordados por los pilotos 
adscritos a la base de Cozumel de la Fuerza 
Aérea Mexicana, hermanos de armas con los 
que, quizá por estar en condiciones muy simi
lares, se establecen relaciones muy amistosas 
que son aprovechadas ya que nos sirven gus
tosos de cicerones para adquirir a precios 
regalados queso holandés de bola, mantequilla 
australiana, queso del gallito, talco inglés, tan 
apreciado por las damas, aquella estupenda 
tela singapur, fresca e inarrugable, ideal para 
uniformes de gala, cortes de casimir inglés y 
¡por qué nol, alguna botella de auténtico wis
quito escocés y después de la compra, con la 
que se eleva la gráfica al llegar a casa, una 
buena paseadita acompañados por los pilotos 
de la FAM que, por cierto, no se rajan en eso 
de darle gust o al gusto. 

Saliendo del Caribe y paso obligado hacia 
el golfo de México en nuestra derrota, nos 
cruzamos con Islas Pérez, Arcas y Alacranes 
en donde los fareros, antes nuestros, y los 
elementos de comunicaciones, cariñosamente 
conocidos como taca tacas, cumplen sus 
deberes importantísimos en forma inédita Y 
poco reconocida. Hay que dejarles agua, 
bastimentas, refacciones, combustibles, lubri
cantes y el correo, para ellos indiscutible
mente lo primordial ¡El Socorrazo! Sí señores, 
brincamos al Pacífico, muchas veces no tan 
pacifico como lo puede asegurar el Everman, 
dueño y señor de la Isla Socorro, cuyas 
laderas han sido violentamente sarandeadas 
por multitud de feroces huracanes. 

Socorro, escenario de la tragicomedia del 
General León Osorio, que costó un hidroavión 
Catalina y a punto estuvo de costarle la vida 



a su tripulación y al equipo médico que pre
tendía operarlo de una bien simulada hemo· 
rragia gástrica. 

Deshabitada desde su descubrimiento en 
tiempo de la Colonia, los elementos de la 
Armada y sus familiares, en un tiempo, han 
sido los únicos habitantes de Socorro y Cla
rión, la isla mexicana más alejada de tierra 
firme. Cuántos chamacos, hijos de marinos, 
que retozaron a sus anchas convertidos en 
auténticos Cruzoes en sus pedregosas e 
inclinadas extensiones, son ahora ciudadanos 
de bien e inclusive altivos marinos. Para todos 
los navegantes ¡t igres del Pacífico!, ir a So
corro significa algo, allá muy en lo profundo 
de sus corazones. 

Pora muchos n,wegames la Isla Socorro significa 
algo profundo en sus cortuones. 

Zarpar desde algunos de nuestros puertos 
del Pacífico, llevando en transporte una cuer
da de reos al penal de Islas Marfas, es un 
acontecimiento imborrable. Se escuchan las 
historias más espeluznantes, se observan 
rostros patibularios y se hace conciencia de la 
miseria humana. 

María Madre, isla que desde principio de 
siglo ha sido penal, es, en medio de todo, un 

lugar hermoso, de las pocas islas mexicanas 
que cuentan con suf iciente agua y en una 
situación geográfica privilegiada. Es poseedora 
de una feraz vegetación y de una rica vida 
animal terrestre y marina. Cuántos de nuestros 
barcos tuvieron como mascota una impresio
nante boa de la isla y cuántas familias de los 
puertos, desde donde se hacen la comunica
ción, presumen con sus loros cabeza amarilla 
de gran tamaño. En t iempos en que se podía, 
de ahí nos llegaba la mejor carne de caguama 
y los mejores y más reconstituyentes huevos 
de ese quelonio. 

Aquí, como en ningún otro lugar, la po
pular frase "la jaula aunque sea de oro no deja 
de ser prisión" tiene un significado tan profun
do, a pesar de sus bellezas naturales, a pesar 
de la relativa libertad, a pesar de las visitas de 
sus seres queridos y de que algunos "colonos" 
viven con sus familias, a pesar de tener un 
trabajo, la mayor parte de las veces al aire li
bre y modestamente remunerado. A pesar de 
todo eso, y más, flot a en la atmósfera, como 
una inversión térmica defeña, un ambiente de 
pesadumbre, de tristeza, 1de falta de libertad!. 

Nuestros infantes de Marina viven entre 
ellos, pero no conviven con ellos. Les corres
ponde defender la soberanía Mexicana de las 
islas Madre, Cleófas y Magdalena, y del islote 
de San Juanico, dueño de nada envidiable re
putación de tortura y muerte. 

Quienes han tenido la oportunidad de 
conocer, como visitantes, las celdas de cas
t igo, verdaderas mazmorras de Torquemada. 
Al dejar la isla hacen el mejor propósito de en
mienda de su vida. 

En el golfo de California, ese mar tan 
mexicano, tan nuestro hay un buen número de 
islas, algunas desiertas y otras semihabitadas 
por pescadores y tiburoneros nómadas que lle
van consigo sus pestíferos campamentos si
guiendo las manchas de su presa; la mayoría 
carentes de agua, pero ricas en especies. 
Volátiles pelícanos, gaviotas, patos buzos, 



tijeretas compiten por la comida y en la 
majestuosidad de sus vuelos acrobáticos; en 
sus pedregosas playas los lobitos marinos se 
desplazan torpemente buscando refugio noc
turno, cansados de un agitado día de pesca. 
Veleros y toda clase de embarcaciones con la 
bandera de las barras y estrellas. 

Casi siempre tripulados por jubilados 
gringos, hacen su agosto todo el año disfru
tando de abundante y variada pesca, de para
jes exóticos en bahías, radas y ensenadas 
naturales en donde el desierto bajacaliforniano 
besa el mar. 

la tribu seri (me niego rotundamente a 
utilizar la palabra etnia} hombres y mujeres 
altos y majestuosos encontraron refugio en la 
Isla Tiburón, en donde viven dedicados a la 
pesca y a la manufactura de figurillas de palo 
fierro. Ellos, los pocos que quedan, como 
otras tantas tribus de indios mexicanos conde
nados a ser absorbidos por la ftcivilización" o 
a desaparecer cuando sincrónicamente, aca
ban con el palo fierro, base de su economía. 

Al otro lado de la península, hacía el 
oeste y en la inmensidad del océano Pacífico, 
está Isla Guadalupe. No podía faltar este nom
bre en una isla mexicana, ella es patrimonio 
de la humanidad no sólo de México, ya que es 
el único lugar en el mundo en donde vive el 
elefante marino, bestia asombrosa con remi
niscencias prehistóricas, cuyos machos emi
ten feroces y roncos sonidos t ratando de es
pantar al intruso que se acerca a su harem 
aparentando una capacidad de lucha que está 
muy lejos de tener; criatura enorme, bella 
dentro de su fealdad, completamente indefen
sa, que desplaza su gran mole con la mayor 
rapidez que le permite su torpeza terrestre, 
ante la menor sospecha de peligro, hacia el 
mar, origen de su existencia y su única defen
sa. 

Quiero terminar este periplo insular en 
Bahía Magdalena, una de las bahías naturales 
más grandes, profundas y mejor protegidas ya 

que a unas 9 ó 1 O millas del litoral peninsular, 
una muralla de 3 islas confonnan un verdadero 
mar interior de gran extensión, santuario de la 
ballena azul que tras un largo viaje desde ma
res árticos llega a principios de enero a parir 
en este lugar que su instinto escogió como 
maternidad. 

Observar la naturaleza y a sus criaturas 
rebasa toda capacidad de asombro y el mejor 
ejemplo es ver en esta hermosa bahía a los 
ballenatos nadando al lado de sus enormes 
madres que orgullosas levantan sus horizonta
les colas azotándolas contra la tranquila super
ficie marina, levantando grandes surtidores de 
la helada agua azul verdosa. 

Las islas siempre seréJn, en la geografía de México, 
un refugio sin igual de vida animal y vegeta(. 

la isla situada más al norte es Isla Mag
dalena, pobremente habitada, pero que hace 
muchos años albergó una factoría alemana 
que obtenía colorantes extraídos de un molus
co marino abundante en sus inmediaciones. la 
fábrica desapareció con el advenimiento de las 
anilinas; de esta isla se extrajo y se trasladó 
en chalanes la roca que se utilizó para hacer el 
muelle del Puerto de San Carlos, primer puerto 

.. 



que se construyó en la era postre-volucionaria 
por donde se saca la producción agrícola del 
Valle de Santo Domingo. 

La isla situada más al sur tiene un nom
bre muy apropiado: Isla Creciente, ya que apa
rece y desaparece según la baja o la ple a mar. 

La isla Margarita, situada entre las islas 
Magdalena y Creciente, tiene la forma de un 
gran cacahuate con longitud de 1 8 kilómetros 
y 6 de ancho, en su parte más angosta. Ocu
pada por el gobierno mexicano durante el 
desarrollo de la Segunda Guerra Mundial, ante 
la creciente ambición norteamericana de pose
sionarse de Bahía Magdalena para alojar su 
flota del Pacíf ico, dotada desde un principio 
de una batería de costa y una pista de ate
rrizaje, fue un bastión de la soberanía nacional 
y asiento de la Segunda Zona Naval edificada 
al socaire de los cerros Los Gemelos que, se
gún reza la leyenda lugareña, fueron refugio 
de los piratas que asolaron la península. 

Isla semidesértica y montañosa con un· 
pequeño oasis, conocido como "El RanchitoR, 
el agua adquiere un valor inusitado, se dota a 
cada familia diariamente con 200 litros de 
agua salobre que se utiliza para el baño, arran
che, lavado de trastes, etcétera, y 20 litros de 
agua potable, obtenida por evaporadores, para 
el consumo humano. 

La energía eléctrica motogenerada se 
suspende a las 20:00 horas. Toda la población 
se entera cuando hay un parto o una emergen
cia durante la noche en la enfermería, porque 
hay que activar los motogeneradores para do• 
tarla de luz. 

En el pueblo naval, a unos 2 kilómetros 
de la zona, en donde vivían los Infantes de 
Marina con familia, habitó, prácticamente toda 
su vida, una mujer que fungía como partera, 
curandera, casamentera, sobadora, Rendere
zaba" chamacos que venían mal acomoda
dos, levantaba molleras, etcétera, toda una 

personalidad en Puerto Cortés, bien vista y 
hasta respetada por todo mundo inclusive por 
los Comandantes más rigurosos, Doña Juana 
Angulo quien desde donde esté, seguirá año
rando a la Isla Margarita que en su vida fue 
todo su mundo. 

Existió en Alcatraz, a unos 6 kilómetros 
al norte de Cortés, una empacadora de sardina 
y macarela. Sus operarios, gente blanca cuyas 
mujeres preferían el color negro y andaban 
con la cabeza cubierta, a todas luces de ori
gen europeo, hacían recordar escenas medite· 
rráneas, griegas o sicilianas, poco afectos al 
baño y en contacto permanente con pescado, 
despedían un olor característico que se per
cibía a distancia. 

La playa occidental de Margarita, expues
ta al mar abierto, daba la apariencia de paisaje 
de la era cuaternaria por su soledad infinita; 
restos impresionantes de cadáveres de ba
llenas, focas, tortugas y troncos de árbol des
nudos por la acción de la mar que los arrastró 
desde lejanas e ignotas t ierras, cubiertos por 
girones de sargazos y algas que parecen haber 
sido colocados por un imaginativo esce
nógrafo; la mar revienta con furia contra la 
rocosa costa en olas de más de 5 metros, 
produciendo un estruendo estremecedor que 
se deja escuchar a muchos kilómetros de dis
tancia, todo esto enmarcado en una vorágine 
de un atardecer del Pacífico, con una explo
sión de amarillos, anaranjados, rojos, púrpuras 
y morados en todas sus tonalidades que con 
embriagadora velocidad dan paso al negro de 
la noche. 

Todo marino tiene, entre ot ras muchas 
cualidades y defectos, espíritu aventurero, que 
queda parcialmente satisfecho cuando conoce 
a estos connacionales sencillos, recios y te
naces que llevan una vida difícil, en lucha 
constante con la naturaleza que, así como da, 
quita, mexicanos que en la medida de sus po
sibilidades contribuyen, muy lejos de las 
comodidades y del confort urbano, no sólo al 
sostén de la patria, si no también a demost rar 
que ¡LAS ISLAS TAMBIEN SON NUESTRAS! 



Reportaje ------------------------------

Flanqueado por dos enormes extensiones acuát icas 
-el océano Pacífico y el golfo de México-, la natura
leza ha dotado a nuest ro país de importantes man
tos petrolíferos que han generado en nuestra nación 
u na de las más importantes actividades económi
cas, de hecho la más trascendente. 

Debido a la actividad petrolífera, la nación me
xicana ha desarrollado toda una infraestructura 
submarina que ha generado para los mexicanos una 
gran fuente de vida . Aunado a esto. nuestra ubica
ción geográfica ha determinado que seamos partíci
pes de las actividades relacionadas con el tráfico de 
diversos productos por la vía marítima . 

Sin embargo, durante la exploración, explota
ción o tratamiento de los recursos minerales de los 
fondos marinos que se llevan a cabo en instala
ciones mar adentro, se pueden gestar incidentes 
que provoquen el derramamiento de hidrocarburos 
o substancias nocivas que ponen en peligro el eco
sistema marino. 

Preocupado por salvaguardar y conservar los 
recursos naturales del ambiente marino -fauna y flo
ra marina-, el gobierno mexicano publicó en el Dia
rio Oficial de la Federación del 31 de d iciembre de 
1955 el Convenio Internacional Para la Prevención 
de la Contaminación del Mar por Hidrocarburos. 
Más adelante, y con el fin de atender los asuntos 
relacionados con la contaminación del mar, es crea-

Reunidos en el Sector Naval de Ciudad del Carmen, 
autoridades navales y civiles ultiman detalles para 
poner en pr~ctica el simulacro de contención de 

hidrocarburos. 

Por: Arturo Zarco M agafia 

da -el 24 de enero de 1959- en la Secretaría de Ma
rina una Comisión Técnica. 

Posteriormente, en 1972, la Organización Con
sultiva Marítima lntergubernament al (OCMI) -de la 
cual formaba parte México-, crea el Convenio Inter
nacional para la Prevención de la Contaminación del 
Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias. 

De esta manera, y ante un contexto nacional 
e internacional que reclamaba la implant ación de 
medidas adecuadas para evitar daños a los recursos 
marítimos, el gobierno mexicano acuerda el 24 de 
agosto de 1978 la creación de la Comisión lnter
secretarial de Saneamiento Ambiental, a la que le 
encargó conocer lo concerniente a la planeación y 
conducción de la política de saneamiento ambien
tal, la investigación, estudio, prevención y cont rol 
de la contaminación, el desarrollo urbano, la con
servación del equilibrio ecológico y la restauración 
y mejoramiento del ambiente. La existencia de ésta, 
queda avalada por la notificación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del día 25 de ese 
mismo mes. 

Finalmente, el 15 de abril de 1981 . siendo pre
sidente de la República José López Portillo, el Diario 
Oficial de la Federación publicó E/ Plan Nacional de 
Contingencia para Combatir y Controlar Derrames 
de Hidrocarburos y Substancias Nocivas en el Mar. 
Este se funda porque consideraron indispensable 
establecer un programa nacional que estableciera 
las medidas técnico-sanitarias conducentes a pre
ver una intervención adecuada y oportuna para 
proteger de la contaminación grave al medio mari
no. 

A partir de este momento, El Plan Nacional de 
Contingencia para Combatir y Controlar Derrames 
de Hidroc;uburos y Substancias Nocivas en el Mar 
adquiere carácter permanente. 

Al frente de este plan, queda designada la Se-

· Agrodo:zco ol oP0V0 bñndado por la tripulaciór, do la Patrulla 
P-07 Tepehuén y del p ersonal del Sector Naval de Cd. del 
Carmon, Campeche. 



Uaa vez tapi."1do, el binomio Antares-P24 lleva el 
hidrocarburo hacia el ECONOPéMéX .. 

cretarla de Marina-Armada de México, quien es la 
encargada de coordinar y ejecutar el Plan y es tam
bién responsable de las acciones que se tomen para 
combatir cualquier tipo de contaminación por derra
mes de hidrocarburos y otras substancias nocivas 
en las costas, mar territorial y zona económica 
exclusiva. 

Asimismo, el artículo Quinto del Diario Oficial 
indica que "La Secretaría de Marina establecerá los 
mecanismos necesarios para coordinar la colabo• 
ración prevista en el Plan a que se ref iere este 
acuerdo de las dependencias y entidades del sector 
público, así como de organismos Estatales, Munici
pales y de la población civil en general, de modo 
que la vigilancia y control de los efectos de la con
taminación provocada en derrames contingentes de 
hidrocarburos o de otras substancias nocivas verti· 
das al medio marino, sean más eficaces". 

Teniendo todo este marco jurídico y contextual 
a la zaga, y consciente de la importancia que tiene 
proteger nuestro ambiente marino, el Alto Mando 
de la Secretaría de Marina-Armada de México, Al
mirante José Ramón Lorenzo Franco ha designado 
que en los diversos puntos de jurisdicción de la ins
titución se lleven a cabo maniobras en las que se 
pongan en práctica simulacros que tiendan a mejo
rar la eficiencia y eficacia del Plan. 

EL PRIMER PASO 
Ante ello, el Comandante del Sector Naval de Ciu
dad del Carmen, Campeche, Contralmirante Martín 
Fernández Zetina y el Segundo Comandante, 
Contralmirante Eduardo Alfonso Lizárraga llevaron 

a cabo -de acuerdo con el plan local de cont ingen
cia- las gestiones necesarias, para poner en prác
tica el Plan Nacional de Contingencia en la entidad. 

La labor fue difícil, la realización de dichas 
prácticas había quedado literalmente en el olvido. 
De esta manera, la primera parte de su misión con
sistió en "romper la inercia" . Para ello, convocó a 
las autoridades gubernamentales y civiles que de
bían participar en los operativos. 

Así, el Sector Naval emprendió la tarea de inci
tar y convencer a los diferentes sectores que inte· 
gran a la población de participar en un operativo 
que pusiera en práctica los diversos medios que se 
podrían utilizar en caso de existir una situación de 
alerta real. 

De esta manera, el pasado 24 de abril se reu
nieron en las instalaciones del Sector represen
tantes de Petróleos Mexicanos (PEMEXI; Secretaría 
del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
(SEMARNAP); Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (S.C.T.); Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR); Secretaría 
de Salud {S.S.A.1; Secretarla del Trabajo y Previsión 
Social (S.T. y P.S.), e industrias privadas, con el fin 
de poner en marcha el Plan Nacional de 
Contingencia Ambiental . 

En esta reunión, las diversas instituciones, 
coordinadas por la SEDEMAR, indicaron con qué re
cursos contaban y de qué manera podían apoyar el 
operativo. Después de un par de horas de diálogo, 
la mesa coordinadora dispuso que todo estaba listo 
para que al siguiente día se efectuara un simulacro 
de derrame de hidrocarburos. 

Así, a la mañana siguiente, la Secretaría de 
Marina a través del Sector Naval de Ciudad del Car
men puso en marcha el Plan de Contingencia. 

RESPUESTA LOGISTICA AL DERRAME 
Aún no se asomaba el alba, cuando el Comandante 
del Sector Naval de Ciudad del Carmen, Campeche, 
Contralmirante Martín Fernández Zet ina recibió un 
mensaje telefónico de la Coordinación Técnica Ope
rativa (CTO) de Petróleos Mexicanos, en que se le 
informaba que a ocho millas al norte de Xicalango 
se había registrado un incidente de derrame de hi• 
drocarburo. 



En ese momento, la llamada era de aviso. Sin 
embargo, sólo pasaron unos minutos cuando e_l Co
mandante del Sector recibía otra llamada, en la que 
la CTO de PEMEX indicaba que la barcaza "Juárez" 
que se encontraba en el lugar de los hechos, había 
reportado a control marino su incapacidad para 
combatir y controlar el derrame, el cual había sido 
producido por causa accidental, al ser dañado el 
oleoducto de 36" de diámetro Nohoch-A que va a 
Dos Bocas, Tabasco. 

Ante ello, el coordinador local del Plan de Con
tingencia, Comandante del Sector Naval, Contral
mirante Martín Fernández Zetina decidió poner en 
marcha el Plan de Contingencia y estableció comu
nicación vía telefónica con los integrantes del orga
nismo de contingencia (SEMARNAP, S.C.T., 
SECUD. Secretaría de Salud, Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social; la paraestatal PEMEX, así como 
Centros de Investigación y Educativos y Empresas 
privadas). 

Con el fin de resolver la contingencia, la Arma
da de México, desplegó de inmediato a la zona del 
siniestro al buque oceanográfico H-06 Amares, las 
patrullas P-07 Tepehuéln y P-24 Tolteca, así como 
dos lanchas rápidas tipo Piraña y PEMEX envió a 
los buques ECONOPEMEX y Ducker Tide y la lan
cha PEMEX 1 54. 

Al arribar las embarcaciones al teatro de ope
raciones, la mancha de hidrocarburo se encont raba 
dividida en t res grandes partes y, según espe
cialistas a bordo, cada una de ellas medía 700 
metros de largo por 100 de ancho y estimaron que 
una de ellas impactaría directamente en la playa 
norte de Isla del Carmen. 

Asimismo. determinaron que las condiciones 
climatológicas eran favorables y, por lo tanto, se 
podían realizar los operativos de recuperación sin 
problemas. Así, una vez determinadas las condicio
nes. el Coordinador en el lugar del incidente, Ca
pitán de Fragata Raúl Jerónimo Ruiz, quien viajaba 
a bordo de la patrulla Tepehuán, inició la moviliza
ción de embarcaciones de la Armada de México y 
PEMEX. 

Mientras tanto. y con el objeto de que las ma
niobras no fueran penurbadas, la capitanía de puer
to boletinaba a embarcaciones que se encontraran 

en el área, indicándoles que tuvieran precaución y 
se alejaran, para no entorpecer las acciones. 

La primera acción de los buques H-06 Antares 
y Duquer Tide fue desplegar sus barreras de con
tención de hidrocarburos. Para llevar a efecto esta 
acción, el personal de las embarcaciones -tanto de 
la Armada corno de PEMEX- inició un gran 
despliegue de maniobras. 

Una vez en mar las barreras, uno de sus extre
mos era sujeto por el carrete del buque, mientras 
que el otro era tomado por una embarcación menC'lr, 
la cual remolcaba y le daba dirección a fa barrera, 
debido a su mayor facilidad de maniobra. Así, el 
operativo daba paso a la conformación del binomio 
buque-embarcación menor. De esta manera, los bi
nomios H-06 Antares-patrulla P-24 Tolteca y 
Ducker Tide-lancha PEMEX 154 realizaban la pri
mera formación de lineas de barrera; daba la im
presión de estar viendo una ~u .. gigante. 

Esta maniobra permitió cercar fa mayor cant i
dad posible de hidrocarburo derramado deteniendo 
con ello su esparcimiento. Una vez t apiado el hidro
carburo, se llevó a cabo la acción de barrido. Para 
efectuar este operativo, el buque ECONOPEMEX, 
situado de frente a los buques, abrió su proa, for
mando un ángulo de aproximadamente 75 a 90 gra
dos, dando la apariencia de haber sido partido por 
la mitad. 

Una vez abierta la proa, a manera de recipien
te, las embarcaciones conducen el hidrocarburo ha
cia el ECONOPEMEX. A medida que ingresa el hi
drocarburo a la proa abierta, éste se vierte en el bu
que. Conforme ingresa el flujo de hidrocarburo
agua, su sistema de recuperación comienza a se
parar el hidrocarburo, enviándolo a sus barriles, 
mientras que el agua es devuelta al mar. 

Mientras se operaban los equipos en alta mar. 
se llevaron simultáneamente operaciones en t ierra. 
Al respecto, el Contralmirante Fernández Zetina in
dicó que las labores deben hacerse al mismo 
tiempo, ya que "debíamos prever que alguna 
cantidad de hidrocarburos impactara en la playa, 
para ello; establecemos gn.Jpos de tarea que 
combatan el derrame en esas áreas" 

Así, personal del Sector Naval, apoyado por 



estudiantes de las diferent es escuelas de Ciudad 
del Carmen y personal civil, emprendían labores de 
recolección con equipos de limpieza y recole.cción 
en las playas. 

Las unidades de tarea en la playa de la planta 
de rebombeo de Atasta, playa Xicalango y playa 
Norte efectuaron recolección y limpieza de hidro
carburos en forma mínima. en virtud de que la man
cha del contaminante llegó muy diluida a la costa . 

La participación de la población civil fue uno 
de los aspectos de mayor relevancia en el simu
lacro, ya que es deber no sólo de la Armada de Mé
xico y los organismos contemplados por el Plan de 
Contingencia. Afortunadamente, para el bien de la 
fauna marina y de la población misma, la parti
cipación de la ciudadanía fue calificada por el Co
mandante del Sector como positiva. Sin embargo, 
en el simulacro la intervención del gobierno muni
cipal dejó mucho que desear, a lo cual dijo: "Hubo 
una falla por ahí, en cuestión de la participación del 
gobierno municipal, no participó en la forma que de
bía" 

De esta manera, a las 19:00 horas concluía el 
simulacro del Plan Nacional de Contingencia para 
Combatir y Controlar Derrames de Hidrocarburo y el 
reporte final indicaba que la abertura en el dueto 
había sido de ··aproximadamente 15 pulgadas de 
diametro, habiéndose derramado en promedio 1800 
baffiles y que se estimaban 25 días para su 
reparación". Por su parte, las labores de confina
miento, recuperación y limpieza en la mar y en las 
playas tuvieron como resultado IA recolección de un 
total de 600 barriles. De acuerdo con este simu
lacro, no se registraron pérdidas humanas ni mayo
res daños. 

Por último, el Contralmirante Zetina apuntó: 
~Estamos sat isfechos con la organización de esta 
práctica y la participación de todas las dependen
cias, ya que con ella vamos a obtener mayor capa
citación para el personal de la Armada y PEMEX, 
además de las otras instituciones y creo que esto 
viene a despertar la conciencia de la población ci
vil." . 

CONCLUSIONES 
El simulacro proporcionó, a las unidades operativas 
de playa y grupos operativos en la mar, la oportuni-

A través de las paredes de su proa, el ECONOPEMEX 
realiza el proceso de recuperación de hidrocarburo. 

dad de aprender nuevas técnicas y poner en prác
tica los principios básicos de pericia náutica. 

La existencia de un plan debidamente orga
nizado y estructurado facilita las operaciones de 
respuesta y representa un elemento clave. que per
mite transformar un eventual desastre en una situa
ción de daños moderados. 

El objetivo es estar preparado para responder 
con rapidez y eficacia a este tipo de contingencias 
y. por otra parte. lograr la concientización y coope
ración de todos. para proteger nuestro medio am
biente marino. 

Se comprobó que tener al personal capacitado, 
equipos y materiales no es suficiente si no se con
templa el aspecto de organización que debe existir 
en todo plan. Sin embargo, debemos recordar que 
este operativo fue un simulacro y que precisamente 
su f inalidad era la de poner en práctica los diferen
tes dispositivos con que se cuentan para utilizarlos 
en una situación real. 

Para f inalizar, desde un punto de vista evalua
tori o, el simulacro fue positivo, ya que se rompió 
con la inercia de no hacer estas prácticas, y se oes
pertó la conciencia de la población civil, que, en 
términos generales. respondió con gran presteza . 
Además el personal de las diversas instituciones 
tuvo la oportunidad de poner en práctica sus cono
cimientos t eóricos, hecho que los ayudará a resol
ver una situación real de una forma mucho más sa
tisfactoria, y esto muestra también que la realiza
ción de este t ipo de operativos debe ser más cons
tante. 
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Lograr objetivos exige esfuerzos ... 

A Aprovecha tu tiem.po ! 

SEGUNDO MAESTRE TIPO 1 

EQUIVALENCIA: 
CUERPO GENERAL MAQUINAS 
MAQUINARIA NAVAL AUXILIAR. 

ELIGE LA OPCION QUE CONSIDERES 
CORRECTA 

1 

3 

4 

5 

6 

7 

LAS VAL VULAS DE CUELLO VAN 
INSTALADAS EN LAS 
ELECTROBOMBAS. 

F V 

LAS VALVULAS DE COMPUERTA SON 
DEL TIPO A U TOMA TICA. 

F V 

LAS TURBOBOMBAS A UXILIARES SON 
CONOCIDAS COMO ELECTROBOMBAS. 

F V 

EL PROPOSITO DE LAS J UNTAS DE 
EXPANSIOt.J DE MAMPARO SON PARA 
OBTENER FLEXIBILIDAD. 

F V 

LA TURBOBOMBA AUXILIAR 
REFORZADA DE AGUA DE 
ALIMENT ACION, DESCARGA 
DIRECTAMENTE AL CONDENSADOR DE 
VAPOR AUXILIAR. 

F V 

EL SISTEMA DE LUBRICACION DE LOS 
TURBOVENTILADORES DE TIRO 
FORZADO, ES FORZADA. 

F V 

8 

9 

LAS VALVULAS DE CUELLO DE DOBLE 
ASIENTO, VAN MONTADOS SOBRE EL 
MISMO VASTAGO. 

F V 

LOS DISCOS CONICOS DE UN 
PURIFICADOR CENTRIFUGO SIRVEN DE 
SOBREPESO PARA SU OPERACION. 

F V 

10 LA VELOCIDAD DE ROTACION DE UN 
PURIFICADOR DE TAZA TUBULAR ES 
DE 7,200 R.P.M. 

F V 

11 LOS TURBOVENTILADORES DE TIRO 
FORZADO ASPIRAN A IRE 
DIRECTAMENTE DE LA CALDERA. 

F V 

12 LA ELECTROBOMBA DE CONDENSADO, 
SU LINEA DE ASPIRACION DE AGUA 
ESTA CONECTADO DIRECTAMENTE AL 
POSETO CALIENTE DEL CONDENSADOR 
DE VAPOR. 

F V 

13 EN TODAS LAS TURBOBOMBAS 
AUXILIARES VAN INTEGRADOS LOS 
GOBERNADORES DE SOBREVELOCIDAD 
CON EL FIN DE CONTROLAR EL EXCESO 
DE REVOLUCIONES. 

F V 

14 EL OBJETIVO PRINCIPAL DE LA 
EMPAQUETADURA ES PERMITIR 
SALIDEROS DE AGUA Y VAPOR. 

F V 



n _ ... ___________ _ 
15 LAS T\,JRBOBOMBAS AUXILIARES SU 25 LAS UNIONES DE EXPANSION DEL TIPO 

FUENTE DE PODER ES EL VAPOR. DE FUELLE VAN INSTALADOS EN 
F V TUBERIAS PARA ALTAS PRESIONES. 

F V 

16 LOS TURBOVENTILADORES DE TIRO 
26 LOS SERVOMOTORES DE VAPOR 

FORZADO SE UTILIZAN PARA MOVER 
LIOUIDOS VISCOSOS. 

CUENTAN CON UN DISPOSITIVO DE 

F V 
FRENO DE : 

A) FRICCION 
17 LAS VALVULAS REDUCTORAS POR B) AUTOMA TICO 

PRESION NAUTICA ESTAN DISEÑADAS C) AIRE 
PARA REGULAR FLUIDOS GASEOSOS. 

F · v 27 EL SERVOMOTOR DE VAPOR SIN 
GOBIERNO A MANO CUENTA CON UN 

18 LAS VALVULAS DE DESAHOGO SIRVEN 
DISPOSITIVO EN LA CAÑA DEL TIMON 

PARA REGULAR UNA PRESION. 
PARA CASOS DE: 

F V A) ALTAS REVOLUCIONES 
B) EMERGENCIA 

19 LOS PURIFICADORES CENTRIFUGO$ C) DISPARO 
SON MAQUINAS DE BAJA VELOCIDAD. 

28 El FUNCIONAMIENTO DEL MECANISMO 
F V SEGUIDOR VUELVE AL PUNTO MEDIO 

PERMITIENDO EL CIERRE DE LA: 

20 LA FUNCION IDEAL DEL MANOMETRO, 
ES INDICAR LAS CONDICIONES Al CARGA 

INMEDIATAS DEL FLUIDO DE LA 81 MAQUINA 

MAQUINA EN SERVICIO. C)VALVULA 

F V 
29 LA MAQUINILLA DEL TIMON SE 

21 LA FUNCION PRINCIPAL DE UN 
CONTROLA DESDE EL PUENTE POR 
MEDIO DE UN: 

T ACOMETRO ES MEDIR LA PRESION EN 
LIBRAS POR PULGADAS CUADRADAS. A) CILINDRO 

F V B) TELEMOTOR 
C) PILOTO 

22 LOS TURBOVENTILADORES DE TIRO 
30 EL MECANISMO DE CONTROL DE UN FORZADO SON APARATOS AUXILIARES. 

F V 
TELEMOTOR CONSTA DE UN: 

Al EJE VERTICAL 
23 LAS JUNTAS DE EXPANSION VAN B) EJE HORIZONTAL 

INSTALADAS EN TUBERIAS DE AGUA C) EJE INCLINADO 
FRIA. 

F V 31 EL EMBRAGUE DEL GOBIERNO A MANO 
O DEL SERVOMOTOR SE EXPANDE POR 

24 EL PROPOSITO PRINCIPAL DE UN MEDIO DE UN VOLANTE QUE MUEVE 
TURBOVENTILADOR DE TIRO FORZADO UN: 
ES MEJORAR LA CALIDAD DEL VAPOR. 

F V A) SINFIN 

.. 
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B) DIAFRAGMA B) 180 GRADOS F. 
C)VASTAGO Cl 300 GRADOS F. 

32 LAS MAQUINILLAS DE CUBIERTA O 38 LOS PURIFICADORES DE ACEITE 
CHIGRES SE USAN PRINCIPALMENTE CENTRIFUGA TRABAJAN: 
PARA LA MANIPULACION DE LAS: 

Al CARGAS 
A) 10 ,000 R.P.M. 
B) 5000 R.P.M. 

B) TRASLADOS C) 3000 R.P.M. 
C) BODEGAS 

33 LAS MAQUINILLAS O CHIGRES SE 39 LOS PURIFICADORES CENTRIFUGO$ DE 

UTILIZAN PARA LA MANIPULACION DE ACEITE LUBRICANTE CUENTAN CON 

LA CARGA CON CAPACIDADES: UNA SERIE DE: 

Al EXACTAS 
A)ASIENTOS 

B) VARIABLES B)DISCOS 

C) LIGERAS C)MOTORES 

34 EL OBJETO PRINCIPAL DEL MOLINETE 40 LOS PURIFICADORES DE ACEITE 
DE UN BUQUE ES EL DE LEVAR LAS: CENTRIFUGOS, PARA SU CORRECTA 

OPERACION REQUIEREN DE UN CEBADO 

Al ANCLAS DE: 
B) BOLLAS 
C) PLUMAS A)AGUA 

B) AIRE 

35 EL SERVOMOTOR HIDRAULICO DE C) VACIO 

VAPOR CONSTA DE EMBOLO$ BUSO DE 
41 LA FUNCION PRINCIPAL DE UN ACEITE 

SIMPLE EFECTO QUE TRABAJAN CON 
ACEITE A: 

LUBRICANTE ES EVITAR EL: 

A)GRAVEDAD A) DESGASTE 

B) GOTEO B)PESO 

C) PRESION C) RUIDO 

36 LOS COLADORES DE ACEITE 42 LOS GOBERNADORES DE 

GENERALMENTE SE INSTALAN EN LA SOBREVELOCIDAD DE UN MOTOR DE 

TUBERIA DE ALIMENT ACION A LA COMBUSTION INTERNA SIRVEN PARA: 

BOMBA EN LA PARTE DE: 
A) EVITAR VIBRACION 

A) ASPIRACION B) EVITAR EL ESCAPE 

B) LOS COJINETES C) CONTROL DE VELOCIDAD 

C)ENGRANES 
43 LOS GOBERNADORES DE 

37 AL PURIFICADOR UN ACEITE SOBREVELOCIDAD DE CONTRAPESO 

LUBRICANTE SE LE APLICA CALOR APROVECHAN LA FUERZA: 

PARA OBTENER UNA TEMPERATURA 
DE: Al MECANICA 

8) CENTRIFUGA 
A) 200 GRADOS F. C) HIDRAULICA 
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44 

45 

46 

LOS PIROMETROS SON APARATOS DE 
MEDICION PARA: 

A) PRESION 
8) AL TA TEMPERA TURA 
C) ALTAS VELOCIDADES 

LOS BACUOMETROS SON APARATOS 
DE MEDICION PARA INDICAR: 

A} VACIO 
B) TEMPERA TURA 
C) PRESION 

LOS DISPOSITIVOS DE 
SOBREVELOCIDAD DE UN 
TURBOGENERADOR AUXILIAR ES CON 
EL FIN DE PROTEGERLO DE: 

A}BAJASTEMPERATURAS 
B) EXCESO DE REVOLUCIONES 
CI DE CARBONILLA 

La 1Ie~ 
Secretaría 

47 LA CAJA DE VAL VULA DE LA BOMBA 
AL TERNA TIVA DE ALTA PRES ION SON 
DEL TIPO DE: 

A) GOMA 
B) METALICAS 
C) V AQUELIT A 

48 LA BOMBA DE ACE::TE DEL 
TURBOGENERADOR AUXILIAR ES DEL 
TIPO DE: 

A) ENGRANES 
8) IMPELENTE 
C) HELICE 

49 LA PRESION DE ADMISION DE VAPOR A 
LAS TOBERAS DEL TURBOGENERADOR 
AUXILIAR ES DE: 

A) 500 LBS/PULG. CUADRADAS 
8) 700 LBS/PULG. CUADRADAS 
C) 200 LBS/PULG. CUADRADAS 

de Marina es para todos. 
Se invita a t odo el personal de esta Secretaría a colaborar con arículos, 

anécdotas, etcétera para nuestra revista. 
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Documento 

La erección del mu11icipio 
de José Azueta 

Por: J . Bustos A. 

MEMORIA: 

El 23 de diciembre de 1953 apareció pu
blicado en el Diario Oficial del Estado de 
Guerrero el decreto por el cual, con fe
cha uno de enero de 1954. se erige el 
municipio de José Azueta, con cabecera 
en Zihuatanejo. 

En el propio decreto se indica 
que para efectos de funcionamiento le
ga 1, el H. Congreso del Estado, nombra 
un Consejo Municipal que duraría un año 
y que oportunamente, tendría la obliga
ción de convocar a elecciones para elegir 
el ayuntamiento constitucional corres
pondiente. 

Lo anterior tuvo para Zihuatane
jo. un valor social relevante, pues ha
biendo sido este lugar una comisaría del 
municipio de La Unión, sus limitaciones 
para el desarrollo como población porte
ña eran muchas. 

En efecto, el día uno de enero de 
1 954 el gobernador de Guerrero, Alejan
dro Gómez Maganda arribó a Zihuatanejo 
para dar posesión, como presidente del 
Consejo Municipal al se,ior Darío E. Ga
leana Farfán y a sus seguidores. 

Es interesante saber que durante 
la gestión del licenciado Gómez Magan
da y a su propuesta, al H. Congreso Lo
cal y aprobarla, el propio gobernador es
timó necesario dar un nombre al nacien-

te municipio, y por tal motivo, se estima
ron algunos considerandos respecto a di
cha denominación. 

Entre ellos se anotan los siguientes: 

• Que el nombre corres· 
pondiera a un personaje 
de la historia de México. 

• 

• 

• 

Que preferentemente se 
tratará de un guerreren
se. 

Que en igualdad de cir
cunstancias, su edad 
fuera temprana en oca
sión de su reconoci
miento como prócer na
cional. 

Que además, el nombre 
correspondiera al de un 
marino. 

Así se seleccionó el nombre del Teniente 
José Azueta Abad para dárselo a este 
nuevo municipio· . 

El ciudadano Alejandro Gómez 
Maganda, Gobernador Constitucional del 
Estado libre y Soberano de Guerrero, a 
los habitantes del mismo hace saber: 

Que por la Secretaría del H. Con
greso local, se me ha comunicado lo si
guiente: 

En el decreto se especifica únicamente: Municipio de José Azueta. 



El H. XL Congreso Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
en nombre del pueblo que representa, y 

Considerando Primero.• Que el 
puerto de Zihuatanejo del Municipio de 
La Unión y Distrito de Montes de Oca, ha 
alcanzado gran desenvolvimiento econó· 
mico y manifiesta gran porvenir turístico 
y es lugar donde concurren por necesida· 
des comerciales y agrícolas de la región, 
los habitantes de un gran número de co• 
munidades. 

Considerando Segundo.· Que el 
puerto de Zihuatanejo está considerado 
en el programa del C. Presidente de la 
República, don Adolfo Ruíz Cortines en 
su plan Marcha Hacia el Mar, que vendrá 

a transformarlo en un centro turístico de 
gran significación y por lo tanto corres
ponde a la Entidad cooperar en su trans• 
formación política. 

Considerando Tercero.- Que Zi
huatanejo cuenta con más de 1,500 ha
bitantes y además con un gran número 
de poblados y rancherías que en la prác
tica reconocen su jurisdicción política, 
con la circúnstancia de que éstas se en
cuentran retiradas de su actual cabecera 
municipal que es La Unión. 

Considerando Cuarto.- Oue en 
Zihuatanejo es urgente realizar algunas 
obras materiales, careciéndose de la ca• 
pacidad legal para contratar con las insti· 
tuciones correspondientes los créditos 
que las sufraguen. 

Considerando Quinto.- Oue el Es
tado tiene una deuda de gratitud insatis
fecha con uno de sus más jóvenes valo
res, nativo del puerto de Acapulco, que 
llegó en forma heroica al sacrificio de su 
vida en defensa de la Patria, muriendo el 
1 O de mayo de 1914 durante la batalla 
por el Puerto de Veracruz, siendo su 
nombre José Azueta y ostentando el gra
do de Teniente de las Fuerzas Navales al 
servicio de la Nación. 

Considerando Sexto.· Que la ad
ministración actual emanada de la volun
tad soberana del pueblo de Guerrero e 
intérprete fiel de sus aspiraciones debe 
saldar esa deuda honrando su ilust re me
moria. 

Considerando Séptimo.• Oue és 
deseo expreso de los habitantes de Zi
huatanejo, así como de los pueblos cir
cunvecinos, el de constituirse en un nue
vo municipio y que precisamente en el 
reconocimiento bien meditado de que no 
solamente se han reunido los requisitos 
de unión material, sino que además en el 
orden moral, esos pueblos tienen la ca
pacidad para ser erigidos en municipio. 
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Considerando Octavo.- Que inde
pendientemente de las consideraciones 
anteriores, no se lesionan además. los 
intereses económicos, geográficos, esta
dísticos, políticos. etc., del Municipio de 
La Unión. 

Considerando Noveno.- Que la 
erección de un nuevo municipio entraña 
una reforma a la Constitución Política del 
Estado, desde el momento que implica 
una modificación al texto del artículo 20 
que es el precepto donde se enumeran 
los municipios en que se divide. 

Considerando Décimo.- Que co
mo tal reforma requiere, para quedar in
corporada a la Constitución que, como lo 
ordena el artículo 112 de la misma, la 
apruebe el Congreso del Estado y la ma
yoría de los Ayuntamientos, y por lo mis
mo, sólo puede derivar de una decisión 
en tal sentido del órgano integrado por la 
asociación, en forma sucesiva, de este 
congreso y de los ayuntamientos. 

Considerando Décimo Primero.
Que fue enviado a los ayuntamientos del 
Estado el expediente que contiene la re
forma proyectada y la mayoría ha expre
sado ya su conformidad, estando por lo 
tanto satisfechos los requisitos Constitu
cionales, el H. XL Congreso del Estado 
ha tenido a bien expedir el siguiente 

Decreto Número 50 

Artículo único.- Se reforma el artículo 20 
de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero para que
dar en los siguientes términos: 

Artículo 20.- El territorio del Es
tado comprende el que le señaló la Ley 
de su creación con la modificación con-



Sé bueri~~ · 
.no sondes mi ca a, 
también el alm¡, co 

' es un poco de pla~ j 
'~ 

. \ 

Púes que lo'sahes 
,revolotea como láa a 
fija tu tienda 'sin h" 
mientras el maii de 

Nieve en prima_v~, 
nieve en la ~a 
Ú);tima del ~ar.. ~ ~ 
Lluvia suave!.. leve, 
iqué encanto de nieve 
para patinar! ~ 

\ 

Patin~ndo todo se convierte 
en vuelos: 
los mares, los cielos, 
la vida, la muerte. 

¿Recuerdas las mágicas 
pausas¡ las lrá,icas 
notas del mar. 

iUn manto de a.rmiño 
lo ha hecho callar! 
Callar como a lUl niño 
después de llorar. 

U na mano de armiño 
para patinar. 

Divina, 
no ahondes, patina. 

¿Mirando nevar 
querrías soñar 
orillas del mar? 

La barca dorada, 
los remos de fuego, 
la isla soñada 
donde iremos luego. 

Alvaro Armando V asseur 
(Uruguayo, 1878) 
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